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Interlocutorio 785 
Radicado 05266-31-03-003-2022-00116-00 
Proceso Verbal  
Demandante María Margarita Espinosa y otro 
Demandado Almacenes Éxito S.A.  
Asunto No decreta medida 

  

        JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO  

Veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)  

 

-No se accederá a la inscripción de la demanda en el registro mercantil de la sociedad 

Almacenes Éxito S.A., puesto que no es una medida cautelar idónea para este tipo de 

procesos (literal b), núm. 1, art. 590, C.G.P.). 

 

-Se requiere al demandante para que indique la matricula del establecimiento de 

comercio respecto del cual solicita la inscripción de la demanda o adecue la medida al 

tipo de proceso y/o pretensión (inc. 5, art. 83, ídem), en el termino de 30 días so pena 

de entender que el desistimiento tácito respecto de la cautela.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
2022-00116 
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